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CÓMITE DE FUTBOL DE LA ASOCIACIÓN DE EX ALUMNOS DEL COLEGIO SANTA CLARA.
Resolución Nª 04/2025.- 
 
En la ciudad de Asunción, capital de la república del Paraguay, a los cinco días del mes de mayo del año dos mil veinticinco estando reunidos los miembros del Comité de Fútbol de la Asociación de Ex Alumnos del Colegio Santa Clara ADESAC y recibido el correo electrónico enviado por el equipo de Picles Zafados se expone cuanto sigue:
 
Previo estudio de los antecedentes, el Comité resuelve plantear lo siguiente:  
 
CUESTIÓN: 
 
Elevado todos los antecedentes, corresponde analizar la situación planteada. Picles Zafados, a través de su delegado Hugo Centurión, solicitó la verificación de un hecho, que ellos consideran irregular y que se trata de los jugadores que pertenecían al equipo de Niupi, en el año 2024 y que a partir de este año se encuentran disputando el torneo en los equipos de Alemania y Aleti 14, respectivamente. Es importante señalar que al final de la temporada 2024, se concretó el descenso de Niupi y el equipo tomó la determinación de disolverse y no presentarse más bajo ese nombre, al Exa Santa Clara. Lo que nos ocupa como Comité, es analizar si corresponde aplicar el artículo 32 o el artículo 37.6.
 
El Comité manifiesta lo siguiente:

Que, analizado los siguientes documentos presentados en ésta causa y otros, a saber:  
 
a) [bookmark: _GoBack]Correo presentado por Picles Zafados.
b) Reglamento vigente.

Manifestamos que: Antes de tomar una decisión, dejamos asentado que todos los integrantes que pertenecen a la categoría A, se inhibieron, por lo tanto, ninguno de ellos pudo participar y votar en este Caso. Sobre lo planteado, este Comité, con sus integrantes habilitados, considera de forma unánime que el articulo 32 prevalece sobre el artículo 37.6. El articulo 32 refiere que: “En caso de que un equipo se disuelva, los jugadores registrados en la lista de buena fe del último torneo disputado, podrán reforzar otros equipos de cualquier categoría con un límite de hasta 2 (dos) jugadores del equipo disuelto” Basándonos en este artículo, concluimos que la única forma de liberarte del descenso individual es que el equipo se disuelva. Es importante señalar que tanto Alemania como Aleti 14, no superan el tope máximo de jugadores provenientes del equipo disuelto, es decir, hasta dos jugadores, cumpliéndose así todo lo exigido por el articulo 32.






En vista a todo lo manifestado:

EL COMITÉ DE FUTBOL
 RESUELVE: 
 
1) TENER por presentada la solicitud de Picles Zafados.
2) ACLARAR que al concretarse la disolución de Niupi, esto habilitó a sus jugadores a reforzar a otros equipos, de cualquier categoría, cumpliendo lo exigido en el artículo 32 del reglamento vigente.
3) COMUNÍQUESE y archívese. 

FIRMANDO AL PIE TODOS LOS MIEMBROS DEL COMITÉ.

JUAN VILLATE
MATIAS GODOY
RAIMUNDO CABRERA
EMILIO CORRALES
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